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HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

ENTRO: 08/03/2023
HORA:   13:00
PROY Nº:  044

BLOQUE FRENTE DE TODOS –
PARTIDO JUSTICIALISTA

EL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

R E S U E L V E

Artículo 1.- DECLARAR de Interés Provincial y Deportivo la carrera modalidad trail
denominada BASALTO TRAIL, que se llevará a cabo los días 11 y 12 de marzo del
corriente año en la localidad de Gobernador Gregores, en conmemoración a un
nuevo aniversario.

Artículo 2.- RECONOCER Y FELICITAR a Patagones Eventos Deportivos
encargada de la organización técnica del evento, a Corredores del Viento y a la
Secretaría de Deporte, Turismo y Natatorio de la municipalidad de Gobernador
Gregores.

Artículo 3.- DE FORMA.

Firman los Señores Diputados: Claudio BARRIA - Hugo René GARAY- Carlos
SANTI- Cesar ORMEÑO- Leonardo PARADIS. -



Año 2023- 40 años de la Recuperación de la Democracia”

F U N D A M E N T O S

Señor presidente:

Traemos a consideración de este Honorable Cuerpo Legislativo, el
presente Proyecto de Resolución que DECLARA de Interés Provincial y deportivo la
carrera modalidad trail denominada BASALTO TRAIL, que se llevará a cabo los
días 11 y 12 de marzo del corriente año en la localidad de Gobernador Gregores, en
conmemoración a un nuevo aniversario.

Es importante destacar el trabajo técnico que se llevará a cabo para
realizar una actividad innovadora en el centro de la provincia de Santa Cruz, evento
deportivo que convoca a los amantes del running a experimentar esta modalidad
trail, que permitirá conocer los alrededores de la localidad, en un circuito donde
prevalecerá la piedra, senderos llenos de basalto, tierra y arena.

Gobernador Gregores es una localidad pujante, con un paisaje propicio
para la realización de tan importante evento, con el auspicio de la municipalidad y
junto al acompañamiento de los vecinos se llevarán a cabo dichas actividades.

Por lo expuesto solicitamos a nuestros pares el acompañamiento al
presente proyecto de Resolución.

DIOS GUARDE A VUESTRA HONORABILIDAD.-

Firman los Señores Diputados: Claudio BARRIA - Hugo René GARAY- Carlos
SANTI- Cesar ORMEÑO- Leonardo PARADIS. -


